
 

 

ENCUENTRO JURÍDICO CON
 

Descripción 

En cada sesión se realizará un análisis de la jurisprudencia recaída sobre 
temas concretos. Con el objetivo de crear un espacio de análisis y 
debate en el que la participación de los asistentes sea parte 
fundamental de la sesión, proponemos una mesa integrada por un 
magistrado y dos abogados elegidos entre los asistentes.
prioridad a sentencias dictadas por el propio magistrado, con lo cual los 
asistentes podrán conocer su criterio y forma de resol
sentencias de la Audiencia Provincial de Madrid, de otros juzgados o 
Audiencias y por último del Tribunal Supremo.

 En todo momento, los asistentes podrán intervenir aportando sus 
experiencias o planteando sus dudas sirviendo de lugar de debat
encuentro entre los distintos profesionales.

Dirigido a profesionales con experiencia en materias societaria y 
concursal, administradores concursales, abogados, economistas, 
titulados mercantiles, graduados sociales y todos aquellos que en el 
ámbito de la empresa se relacionen con estas materias.
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En cada sesión se realizará un análisis de la jurisprudencia recaída sobre 
temas concretos. Con el objetivo de crear un espacio de análisis y 
debate en el que la participación de los asistentes sea parte 
fundamental de la sesión, proponemos una mesa integrada por un 
magistrado y dos abogados elegidos entre los asistentes.
prioridad a sentencias dictadas por el propio magistrado, con lo cual los 
asistentes podrán conocer su criterio y forma de resol
sentencias de la Audiencia Provincial de Madrid, de otros juzgados o 
Audiencias y por último del Tribunal Supremo. 

En todo momento, los asistentes podrán intervenir aportando sus 
experiencias o planteando sus dudas sirviendo de lugar de debat
encuentro entre los distintos profesionales. 

Dirigido a profesionales con experiencia en materias societaria y 
concursal, administradores concursales, abogados, economistas, 
titulados mercantiles, graduados sociales y todos aquellos que en el 
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Programa 

22 de enero de 2020 

Ilmo. Sr. D. Teodoro Ladrón Roda, 
Magistrado del Juzgado de lo 
Mercantil nº 5 de Madrid

“El Convenio. ¿Es la solución normal del 
concurso?” 

De 16:30 a 19:30 horas 

Centro Empresarial “El Coloso”, 
Madrid 

121,00 € IVA incluido 

 … 

En cada sesión se realizará un análisis de la jurisprudencia recaída sobre 
temas concretos. Con el objetivo de crear un espacio de análisis y 
debate en el que la participación de los asistentes sea parte 
fundamental de la sesión, proponemos una mesa integrada por un 
magistrado y dos abogados elegidos entre los asistentes. Se dará 
prioridad a sentencias dictadas por el propio magistrado, con lo cual los 
asistentes podrán conocer su criterio y forma de resolver, luego a 
sentencias de la Audiencia Provincial de Madrid, de otros juzgados o 

En todo momento, los asistentes podrán intervenir aportando sus 
experiencias o planteando sus dudas sirviendo de lugar de debate y  
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titulados mercantiles, graduados sociales y todos aquellos que en el 
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